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Acta 14/19.- En la ciudad de Montevideo, el día 30 de octubre de 2019, siendo la hora 11:30, se 

reúne en sesión ordinaria el Consejo Directivo Honorario de la Agencia de Compras y 

Contrataciones del Estado (ACCE), encontrándose presentes los siguientes directores: el Dr. 

Diego Pastorín (Presidente), la Dra. Carina Pizzinat, la Cra. Titina Batista y la Mág. Rosana 

Arancio. Asisten los asesores de la Dirección General de Presidencia, Dra. Andrea Cutrin y Ec. 

Ramiro Almada.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA:  

 

1. Estado de situación RNEOP y su armonización con RUPE 

2. Próximo Convenios Marco del Ministerio de Defensa  

3. Expedientes UCA  

 

1. Estado de situación RNEOP y su armonización RUPE: Ingresan a sala el Dr. Esc. Santiago 

Capote y el Ec. Guillermo Lamas, asesores del área de Regulación, quienes proceden a informar 

al Consejo acerca de los intercambios mantenidos con el equipo técnico del Registro Nacional de 

Empresas de Obra Pública (RNEOP) del Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), a los 

efectos de su armonización con el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE). En ese 

sentido, se presenta estado de situación del RNEOP y ciertos contenidos registrales detectados 

que requieren sean ajustados a las exigencias legales vigentes, así como próximos pasos a 

seguir. El Consejo solicita se siga trabajando en coordinación con el MTOP en la línea planteada.-- 

2. Próximo Convenios Marco del Ministerio de Defensa: Ingresa a sala la Cra. Isis Burguez, 

gerente del área de Operaciones, quien procede a informar al Consejo sobre el avance de los 

proyectos de convenios marco para la adquisición de materiales de construcción, sanitarios y 

eléctricos a ser desarrollados por el Ministerio de Defensa.---------------------------------------------------   

3. Expedientes UCA: En el marco del cometido asignado a esta Agencia por el literal k) del 

artículo 151 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera del Estado (TOCAF), 

se presentan al Consejo para su consideración dos informes jurídicos que sugieren la imposición 

de sanciones a proveedores de la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de 

ACTA Nº 

14 2019 

  

  

  



 
 
 
 

 .:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

 

Economía y Finanzas como consecuencia de incumplimientos acaecidos en procedimientos 

llevados a cabo por esa unidad. El Consejo firma las resoluciones acompañando lo informado.----- 

 

Se levanta la sesión siendo la hora 13.00, citándose para la próxima el miércoles 20 de noviembre 

del corriente a la hora 11.30.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Firmantes: Dr. Diego Pastorín, Cra. Titina Batista, Dra. Carina Pizzinat, Mág. Rosana Arancio. 

 


